
—Expediente 274216/2012. JIMENEZ MOLINERO, ANA ISABEL, y
—Expediente 274230/2012. ALDEA GARCIA, CRISTIAN, por infrac-

ción al artículo 18, en relación con el artículo 10.1, de la Ordenanza de la ciu-
dad de Zaragoza sobre protección del espacio urbano; la sanción a imponer
podría ser multa de hasta 500 euros.

• Providencia de fecha 13 de abril de 2012 a:
—Expediente 274558/2012. INFANTE AURIA, JORGE;
—Expediente 274668/2012. LACASA IBOR, CARLOS;
—Expediente 274620/2012. ZAMBRANA BALBUENA, FRANCISCA, y
—Expediente 274522/2012. MANCUSO SAVERIO, ANGELO, por

infracción al artículo 54.2 g) de la Ordenanza municipal de protección contra
ruidos y vibraciones; la sanción a imponer podría ser multa de hasta 150 euros.

—Expediente 272506/2012. ALVES DE CARVALHO, THALLES, por
infracción al artículo 17 a) de la Ordenanza de la ciudad de Zaragoza sobre pro-
tección del espacio urbano; la sanción a imponer podría ser multa de hasta
1.500 euros.

—Expediente 274595/2012. OÑATE PEREZ, NELSON, por infracción al
artículo 54.2 i) de la Ordenanza municipal de protección contra ruidos y vibra-
ciones; la sanción a imponer podría ser multa de hasta 150 euros.

—Expediente 272702/2012. PERALTA PIRACES, JESUS, por infracción
al artículo 58 a) del Reglamento Municipal del Servicio Urbano de Autotaxi de
Zaragoza; la sanción a imponer podría ser multa de 901 a 1.800 euros.

Ha sido nombrado instructor del expediente don Eduardo Bermudo Fuste-
ro, jefe del Servicio Jurídico de Servicios Públicos, e indistintamente don
Miguel Larrosa Tomás, jefe de la Unidad de Policía Urbana, y secretaria del
mismo doña Gloria María Díez García, funcionaria de Administración general,
siendo su régimen de recusación el contemplado en los artículos 28 y 29 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 28/2001, de 30
de enero, del Gobierno de Aragón, el interesado dispone de un plazo de quince
días, a contar desde la notificación del presente acuerdo, para aportar cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estime convenientes y, en su caso, pro-
poner prueba concretando los medios de que pretenda valerse. En el caso de no
efectuar alegaciones sobre el contenido de la iniciación del procedimiento, esta
podrá ser considerada propuesta de resolución, con los efectos previstos en los
artículos 13 y 16 del Reglamento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Sin perjuicio de lo anterior, el interesado podrá reconocer voluntariamente
su responsabilidad, resolviéndose el procedimiento con la imposición de la
sanción que proceda.

Dado que se trata de una notificación sancionadora, al amparo de lo dis-
puesto en los artículos 37.3 y 61 de la Ley 30/1992, se comunica a los intere-
sados que podrán tener conocimiento del texto íntegro de la notificación, o su
representante acreditado, a través del Servicio Jurídico de Servicios Públicos,
donde obra el expediente.

Zaragoza, 14 de mayo de 2012. — El secretario general, P.D.: El jefe del
Servicio, Eduardo Bermudo Fustero.

Servicio Jurídico de Servicios Públicos
Unidad de Policía Urbana Núm. 5.701

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, al no haberse podido practicar la noti-
ficación en el domicilio del presunto responsable, se hacen públicas las resolu-
ciones de iniciación de expedientes sancionadores que a continuación se rela-
cionan, adoptadas por la ilustrísima señora teniente de alcalde consejera de
Servicios Públicos, de conformidad con decreto de delegación de competen-
cias de la Excma. Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Zaragoza de
fecha 20 de diciembre de 2007:

• Providencia de fecha 23 de marzo de 2012 a:
—Expediente 272410/2012. DIAZ DUAL, JOSE, por infracción a los

artículos 13.1 b) y 13.2 d) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el
Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos; las
sanciones a imponer podrían ser multas de 2.404 a 15.025 euros y de 300 a
2.404 euros, respectivamente.

Ha sido nombrado instructor del expediente don Eduardo Bermudo Fuste-
ro, jefe del Servicio Jurídico de Servicios Públicos, e indistintamente don
Miguel Larrosa Tomás, jefe de la Unidad de Policía Urbana, y secretaria del
mismo doña Gloria María Díez García, funcionaria de Administración general,
siendo su régimen de recusación el contemplado en los artículos 28 y 29 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 28/2001, de 30
de enero, del Gobierno de Aragón, el interesado dispone de un plazo de quince
días, a contar desde la notificación del presente acuerdo, para aportar cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estime convenientes y, en su caso, pro-
poner prueba concretando los medios de que pretenda valerse. En el caso de no
efectuar alegaciones sobre el contenido de la iniciación del procedimiento, esta
podrá ser considerada propuesta de resolución, con los efectos previstos en los
artículos 13 y 16 del Reglamento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Sin perjuicio de lo anterior, el interesado podrá reconocer voluntariamente
su responsabilidad, resolviéndose el procedimiento con la imposición de la
sanción que proceda.

Dado que se trata de una notificación sancionadora, al amparo de lo dis-
puesto en los artículos 37.3 y 61 de la Ley 30/1992, se comunica a los intere-
sados que podrán tener conocimiento del texto íntegro de la notificación, o su
representante acreditado, a través del Servicio Jurídico de Servicios Públicos,
donde obra el expediente.

Zaragoza, 14 de mayo de 2012. — El secretario general, P.D.: El jefe del
Servicio, Eduardo Bermudo Fustero.

Servicio Jurídico de Servicios Públicos
Unidad de Policía Urbana Núm. 5.706

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y al no haberse podido practicar las
notificaciones oportunas por no encontrarse los interesados en el domicilio, se
hacen públicas las siguientes resoluciones de la ilustrísima señora teniente de
alcalde consejera de Servicios Públicos, para conocimiento de los interesados.

• Resolución de 21 de marzo de 2012:
Imponer sanción de 250 euros a:
—SEPULVEDA COLMENAR, FRANCISCO (expediente 41330/2012), y
—LAPUENTE SOLANAS, JAVIER (expediente 42959/2012), por  infrac-

ción al artículo 18, en relación con el artículo 10.1, de la Ordenanza de la ciu-
dad de Zaragoza sobre protección del espacio urbano.

• Resolución de 9 de abril de 2012:
Imponer sanción de 60 euros a:
—FERNANDO TODES, WILSON (expediente 1232918/2011), por

infracción al artículo 54.2 i) de la Ordenanza municipal para la protección con-
tra ruidos y vibraciones.

—UNGUREANU, MIAHAI E. (expediente 1094753/2011), por infracción
al artículo 54.2 g) de la Ordenanza municipal para la protección contra ruidos
y vibraciones.

Imponer sanción de 90 euros a:
—STEVENSON DANIELLE, LUISA (expediente 1186070/2011), por

infracción al artículo 54.2 g) de la Ordenanza municipal para la protección con-
tra ruidos y vibraciones.

Imponer sanción de 250 euros a:
—LAVILLA MARTINEZ, MIGUEL (expediente 41170/2012);
—POMEDA VIZCARRA, F. JAVIER (expediente 41610/2012);
—POMEDA VIZCARRA, F. JAVIER (expediente 41770/2012), y
—ROBU VIOREL, DANIEL (expediente 41683/2012), por  infracción al

artículo 18, en relación con el artículo 10.1, de la Ordenanza de la ciudad de
Zaragoza sobre protección del espacio urbano.

Imponer sanción de 550 euros a:
—SANCHEZ AMAGÜAYA, CESAR BOLIVAR (expediente 1211533/2011);
—ALIN BUTOLLO, ION (expediente 1211851/2011);
—IERONIM NICOLAE, FIERAZU (expediente 1211643/2011);
—LAMARCA SANZ, MANUEL (expediente 1211362/2011), por infrac-

ción al artículo 17 d), en relación con el artículo 12.6, de la Ordenanza de la
ciudad de Zaragoza sobre protección del espacio urbano.

Imponer sanción de 6 euros a:
—ONDO ODIANG, FELIPE (expediente 1036038/2011), y
—ISSAH MUAZAM (expediente 1036002/2011), por incumplimiento de

resolución de la M.I. Alcaldía-Presidencia de fecha 27 de mayo de 1983.
Imponer sanción de 500 euros a:
—FERNANDEZ ROMAN, RICARDO (expediente 1035678/2011), por

infracción al artículo 17 c), en relación con el artículo 12.6, de la Ordenanza de
la ciudad de Zaragoza sobre protección del espacio urbano.

• Resolución de 10 de abril de 2012:
Imponer sanción de 250 euros a:
—VILAÑA FERNANDEZ, PEDRO JOSE (expediente 41646/2012), por

infracción al artículo 18, en relación con el artículo 10.1, de la Ordenanza de la
ciudad de Zaragoza sobre protección del espacio urbano.

• Resolución de 13 de abril de 2012:
Imponer sanción de 250 euros a:
—DIEZ MONSERRAT, ADRIAN (expediente 144490/2012), y
—NAVARRO SANTAOLALLA, MIGUEL (expediente 143630/2012),

por  infracción al artículo 18, en relación con el artículo 10.1, de la Ordenanza
de la ciudad de Zaragoza sobre protección del espacio urbano.

Imponer sanción de 90 euros a:
—REYES PEREZ, ANA CRISTABEL (expediente 18109/2012);
—PATIÑO FERNANDEZ, SILVIA (expediente 18073/2012), y
—CARALIU, MIHAELA (expediente 1272843/2011), por infracción al

artículo 54.2 i) de la Ordenanza municipal para la protección contra ruidos y
vibraciones.

—IBAÑEZ GARZA, ARMANDO (expediente 1185844/2011), y
—NIETO GABARRE, LOURDES (expediente 18281/2012), por  infrac-

ción al artículo 54.2 g) de la Ordenanza municipal para la protección contra
ruidos y vibraciones.
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Imponer sanción de 60 euros a:
—JARQUIN HERNANDEZ, GLENDA JAZMINA (expediente

1232833/2011);
—DURAN GAMBOA, ALFONSO LUIS (expediente 1136934/2011), y
—RODRIGUEZ DE LOS ANGELES, AUGUSTO M. (expediente

18024/2012), por  infracción al artículo 54.2 i) de la Ordenanza municipal para
la protección contra ruidos y vibraciones.

• Resolución de 16 de abril de 2012:
Imponer sanción de 250 euros a:
—SOSOI CLAUDIU, CRISTIAN (expediente 42006/2012), por  infrac-

ción al artículo 18, en relación con el artículo 10.1, de la Ordenanza de la ciu-
dad de Zaragoza sobre protección del espacio urbano.

• Resolución de 25 de abril de 2012:
Imponer sanción de 451 euros a:
—GARCIA CARRASCO, DIEGO (expediente 1211459/2011), por infrac-

ción al artículo 16.2 c) de la Ordenanza municipal reguladora de la instalación
de terrazas de veladores.

• Resolución de 26 de abril de 2012:
Imponer sanción de 250 euros a:
—GOMES, AQUINALDO (expediente 42581/2012), por  infracción al

artículo 18, en relación con el artículo 10.1, de la Ordenanza de la ciudad de
Zaragoza sobre protección del espacio urbano.

Puede interponerse recurso potestativo de reposición ante la señora tenien-
te de alcalde consejera del Area de Servicios Públicos, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la presente notificación,
entendiéndose desestimado el recurso si transcurre un mes sin que se notifique
su resolución.

Posteriormente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, con-
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolutorio del
recurso de reposición, si es expreso; si no lo fuere, el plazo será de seis meses,
contados desde el día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE núm.
167, de 14 de julio).

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Zaragoza, 14 de mayo de 2012. — El secretario general, P.D.: El jefe del

Servicio, Eduardo Bermudo Fustero.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 4.877

Jesús Gutiérrez Moreno ha solicitado la autorización cuyos datos y cir-
cunstancias se indican a continuación:

CIRCUNSTANCIAS:
Objeto: Concesión.
Solicitante: Jesús Gutiérrez Moreno.
Cauce: Río Aranda.
Municipio de la toma: Jarque (Zaragoza).
Coordenadas de la toma: UTMX: 607236; UTMY: 4602621. (Huso: 30T ED50).
Caudal máximo instantáneo: 16 litros/segundo.
Volumen máximo anual: 921,6 metros cúbicos.
Caudal medio equivalente mes máximo consumo: 0,086 litros/segundo.
Destino: Riegos.
El aprovechamiento consiste en la captación directa del cauce del río Aran-

da, mediante motobomba de 4,4 CV de potencia, derivándose las aguas
mediante manguera general de 0,60 metros de diámetro y manguera secunda-
ria de 0,20 metros de diámetro, con destino a riego por goteo de una superficie
de 0,8026 hectáreas, en las parcelas 27 y parte de la 25 del polígono 20, en el
término municipal de Jarque (Zaragoza).

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de
veinticinco días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este
anuncio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica
estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de
Sagasta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 13 de abril de 2012. — El comisario de Aguas, P.D.: El comisa-
rio adjunto, Antonio Coch Flotats.

COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 5.217
Francisco Javier Lázaro Pérez ha solicitado la concesión de un aprovecha-

miento de aguas públicas subterráneas cuyas circunstancias se indican a conti-
nuación:

El aprovechamiento consistirá en dos pozos, de 5 metros y 131 metros de
profundidad, respectivamente, situados en la margen derecha del arroyo
Torralbilla, tributario del río Huerva por su margen izquierda, fuera de zona de
policía de cauces, en el paraje “Los Palomares” (polígono 503, parcela 5.105)

el primer pozo, y “Los Palomares” (polígono 502, parcela 260) el segundo. El
equipo de elevación previsto en cada toma consistirá en una bomba de aspira-
ción eléctrica, de 0,75 CV y un caudal instantáneo de 3 litros/segundo en el pri-
mer pozo, y de 35 CV y un caudal instantáneo de 9 litros/segundo en el segun-
do. El agua se destinará al riego por aspersión de 8,51 hectáreas de hortícolas
en las parcelas 245, 248 y 260 del polígono 502, y al suministro ganadero de
255.000 aves en la parcela 5.105 del polígono 503, en el término municipal de
Mainar (Zaragoza). El volumen total anual será de 51.725,7 metros cúbicos y
el caudal medio equivalente en el mes de máximo consumo será de 6,518
litros/segundo.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de
veinticinco días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este
anuncio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica
estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de
Sagasta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 28 de marzo de 2012. — El comisario de Aguas, P.D.: El comi-
sario adjunto, Antonio Coch Flotats.

COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 5.514
Juan Carlos Blas Robles ha solicitado la autorización cuyos datos y cir-

cunstancias se indican a continuación:
CIRCUNSTANCIAS:
Solicitante: Juan Carlos Blas Robles.
Objeto: Legalización de construcción de cabaña refugio.
Cauce: Río Jalón.
Paraje: “Peña de la Abuela”.
Municipio: Huérmeda-Calatayud (Zaragoza).
La actuación ha consistido en la instalación de una cabaña construida con

materiales naturales (madera de pino) de dimensiones 3,90 × 3,90 metros, y
sostenida mediante pilotes a una altura de unos 3 metros sobre el terreno, en la
parcela 704 del polígono 14 de Calatayud.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de
veinticinco días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este
anuncio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica
estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de
Sagasta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 26 de abril de 2012. — El comisario de Aguas, P.D.: El comisa-
rio adjunto, Antonio Coch Flotats.

Demarcación de Carreteras del Estado
en Aragón
UNIDAD  DE  CARRETERAS  DE  HUESCA Núm. 5.900
ANUNCIO de la Unidad de Carreteras del Estado en Huesca sobre proyecto

de liquidación de obras “Mejora de plataforma, ampliación de la platafor-
ma y refuerzo del firme. N-123a, de Zaragoza a Francia por el Valle de
Arán, puntos kilométricos 21,400 a 29,080. Tramo: Presa de Barasona-
Graus, provincia de Huesca”. (Clave 31-HU-3180).
De acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y no habiendo sido posible practicar la
notificación oportuna a Copar, S.A., para que proceda a la firma de la liquida-
ción del citado contrato de obras, celebrado por la Secretaría de Estado de
Infraestructuras y Planificación del Ministerio de Fomento, a través de la pre-
sente se le cita para que el día 12 de junio de 2012, a las 12:00 horas, se perso-
ne en las oficinas de esta Unidad de Carreteras (sita en la calle General Lashe-
ras, 6, de Huesca).

Lo cual se comunica a través de este procedimiento a Copar, S.A., a los
efectos oportunos.

Huesca, 23 de mayo de 2012. — El ingeniero jefe de la Unidad, Joaquín J.
López Sánchez.

Servicio Provincial
de Economía y Empleo
CONVENIOS  COLECTIVOS
Empresa Tata Hispano Motors Carrocera, S.A. Núm. 5.880
RESOLUCION del Servicio Provincial de Economía y Empleo por la que se

dispone la inscripción en el registro y publicación del calendario laboral
para el año 2012 de la empresa Tata Hispano Motors Carrocera, S.A.
Vistos acta y escrito de la comisión negociadora del convenio colectivo de

la empresa Tata Hispano Motors Carrocera, S.A. (código de convenio
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